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MBe*rt«d« 

©ficiít 
L á P R O V I M C I I L E O N 

s." «Jo u t«!«nplu tm s! s'tit i» «M. 
i< -ibM, i n i t f i n u n m r i kuta «1 rMÍ-

Sfi PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se «unibi «a 1» Oonutaría *« IkBipatuite jroviiicitl, a entro p«-
«itM dMu«B»» «íttímot t i ttimutn, «k* |MMtw «1 aunMtr» j ( s i i m 
psatSw «1 «Si?, I 1M putiealuu, pigtdii >1 Mlieitai It iiuetireUi. Lw 
taCMtefun it U uciUl, n bmiin por l i b r u n 4«1 ein mita», »dmi-
cudoM B«UOI «a I u nueriseioBU triMMtra, y faieuoMt* par 1> 
buti ta de pente q«e nnlte. t u nnripeieBW atruadu » cebras een 
auntnta projporeional. 

Coi AnmUmitBtoi de wt* prtmaeia abeaaris la laieripeMii em 
arreglo a la eeeala iaaerta «n eire alar de la GomiBita proviadal pablieada 
u iee aáneree de este HOLsTlMde tocha 20 y 82 de dieiembre de 1806. 

Loa Jugadot nmaielpalM, ala dittiaeida, diez peeetu al aie. 
dinero analto, Teiatieiaee etatiatea de peeeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diipvaieleaea de lai aateridada», eieepte iu «ae 
eeaa a iaataaeia de parte p«bre, ao iuertarte ot-
cialaeatQ, aaímíamo eaalcv'̂ r anuaeie eoaeeraíeate al 
aerviele aacioaal %ae dieta IMÍS las aiimas; le de la
tería particular preTio el •.••••:o adelaatade de veinte 
eéatúaee de peeeta per ced.; Krca de iaBereida. 

Lea aaaaciu a » e kacL leieteaeia la oirealar de le 
Cuaiaite preiiaeMil, lecka 14 de dicieaabre de IMS, ea 
eempliiaieBto al aenerdo de ta Bipataeíia de 20 de ae-
vieaíbre de diehe afto, y caya circalar ba eide publiea-
de ea les BOLKTIHMS etriDjALas de 2fty 22 de diciem
bre ya citede, ee abeaaria coa arregle e l i tarila <¡n€ 
ea meaeieaades BOLKTIMBS se ineerta. 

*sÁRT*_OiP<C)AL 
S. M. el Re» üon Allomo X I I I 

(Q O O ), S. M . iu Ríins Dofla 
Vtctotla Eugenia, S. A. R. al Piln-
.¡(m d» Antuisi i iRbnttg yda-
.ufe PuvciRai de IB AugUtta RMI 
PuaolUa, eontinúaii jen novidtidtn 
•;5 i:)ip!3!'t»nt« %a)üi. 

{ffmr-u «si dn U de mano 4: 1821.) 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GOBERNACION 

D1RHCCIÓN «ENBRAL BE SANIDAD 

CircuUr 
A propu»«la £* la Comlslán nom-

bred» por Rea! ord«n d« 29 d» f«br«-
ro último par« ccnitltulr «I <;acula-
fin d*l Cuerpo <l» Médico» hablilla-
dos d'- bí floi. y con objalo d» qu* 
I ; mljmi c ontü ccn!»l mayor tA 
miró ds «'ementes da juicio para 
pod»r cumplir «n cemotido con toda 
acierto, « t a Dirección gmerel ha 
tsnldo por conVenlant» diipnner: 

1 0 Qut lot «xpreaadoa Médicoi 
si :o!lciti>r su lüüuvlín en »1 aicala-
fón. acciüpf n;jn, rMm&t d« Is docu-
mentedón nrcíínrla que determina 
•Ichi R<R! orden, una declaración 
•xpreiendo qua «I que la imctlbe 
¡aro por su peftbrs de h:nof, hebar 
ííttmptfthdo, psrsoüKlmíntc, lai 
dlrecclonet. •uítüuclore» y nuxllla-
' I j f , por tod35 las ttmporadai bal-
•'ü-riet y con carácter oficial, en loa 
("Irtlntoí Etteblaclmlsntoi en que 
han «rvldo, expresándolo» a con-
'.Inuacldn. 

2.° Que an al cafo, Improbsbl», 
-» quí Bptrtzcti alguna relación |u-
íeocen falso, quedará automática-
wcnl?mijito »l firni'inté a lo dl i -
•¡r^.to to i;! Roal decreto de 4 de 
f bn ro últltno ichto Tribunales de 
honcr, 

3 ° Que e«tn dltpctlclón ae pn-
b'lq»« en !a Gaceta dp Madrid j 
Boleünes Oficiales do les ptovln-
-las, rtmltUndo a eitá Dirección un 
'¡ampiar de lo» mlf mos. 

M- drH, 8 marzo de 1924 -«El 
Dirs ctor general, f . Murill». 
Sefior Gobernador civil de la pro

vincia da 
(Q««(« del dia 10 de marzo de 1921.) 

DIRECCION GENERAL 
' DR OBRAS PÚBLICAS 

C o n a e r v a e l é n y r e p a i - a e l é a 
ate « á r r e l e r a a 

Hada la» traca Horas del dia 82 
de marzo actúa), le admitirán única
mente en «i N i ¿ociado d» Comer-
Vaclín J Reparudón de Carretera» 
del MlnUtorlo de Fomento y en to
da» IDI Jefaturas d« Obras Públicas 
da la Penlmula. a horas híblle» de 
oficina, piopotlclono* para optar a la 
primera aubaita urgente de la» obra» 
da reparación da explanación y fir- • 
me d» lo* kllámttrct 88 a 95 de la ' 
carretera da Sahagún a Las Arrion- ¡ 
das, cuyo pnsupueito asciende a ' 
75.546,56 poeta», tiendo ni plazo • 
de ejecución 'haita 51 d»marzo da ; 
1986, y la fianza provhlonai da i 
5.665 pateta». 

La («basta se Verificará en la DI- ; 
recclón general de Obra» Públicas, > 
illuáds en el Ministerio de Pomsn* • 
to, el día 28 da marzo actual, a las l 
diaz f »lete horas. 

El proyecto, p Uget de condlclo- ' 
ne», modelo de propoilcióri y dlipo-
ilclona» sobre forma y condiciones 
de tu pres^ntnclón, eitarán de maní- ] 
fleito en el Minlitrrio de Pomanto 
y sn la Jof atura dr Obres Públicas 
de León, en lo» diat y horac hábiles 
de oficina. La propcalclón ta pro-
(ent;rá en pape! aeilado da prieta o ' 
en papal con ún con póliza de igual, 
prado.. . . 

Madrid, 10, da marzo de 1924.—El 
Director gentrol, Paqulneto. : 
Sr. Itg'niero"Jefe de Obras Públicas : 

de la provincia de León. 

hasta 51 de marzo da 1926, y la fian
za provisional de 2.950 pételas. 

La subasta se Verificaré en la Di
rección general de Obra» Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen 
to, a) dia 28 de marzo, a la» diez y 
líete hora». 

£1 proyecto, pliego de condicio
ne», modelo da proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
da su pretentaclen, estarán de ma-
nlflstto en el Ministerio de 'Fomen- „ 
t o y e n la jafaturade Obras Públl- ! 
cas da León, en ¡os días y horas há
biles de oficina. La proposición le 
prasentari an papel sellado de pe
seta o an papel común cen póliza 
de Igual precio. 

Madrid, 10 da marzo de 1824.— 
El Dtrsetor general, Fcqulnete. 
Saflor Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de León. 

GMma eírli ds it praviaclt 

C i rcu la r 
Loa Delegado» del Ministerio de 

la Gobernación que acMlirenta gi
ran Visita de Inspección al Hojpltal 
de San Antonio Abad, de esta capi
tal, hacen público, por conüucto de 
este Gobierno, que durérit* los días 
14 y 15 d«I corilente mes, de once 
déla rreflar? a un* ^s.ín tarde, reci
birán en el Patatlo diá' Ip Diputación 
provincial a cuantas pcrion".- desean 
hacer constar elgtina mBnifeftaclón 
relativa al funcionamiento de dicho 
Hospital. 

León 12 de marzo dr 1924. 
Bl Qoberaador, 

Alfonso Q. 'Berbé 

al local del Teatro Alfagi me, empe
zando por lo» opotftore» de ca
pital. 

Lo qua te hace público en «de 
periódico oficial para conocimli-nto 
da lo» Interesados, 

León 14 de marzo de 1924. 
El Goboraidor, 

Alfomo Gimez-Bar ié 

\ Huta las trece horas del dia 22 
i da marzo cctur.l, se admitirán únl-
i cemente en t! Nigoclbáo de Con-
' strVsdón yR.n-srsclón d-> Cprro-
; tere.) del Ministerio de Fomento y 

an toda» las Jefatura» de Obras Pú -
bücat de ¡a Península, a hora* hábi
les de oficina, prepoilcione* para 
optar ala 1.* subasta urgente da 
fas obra» de repsrsción de .explana
ción y firme de le» kilómetro» 16 a 
19 y 25 da lu carr'etara de Toral de 
lo* Vados a Snntallr de Oseos, cuyo 
presupuesta asciende' 59.007,65 pe 
teta», siendo el plazo de e|»cuclón 

C i r c u l a r . 
De conformidad ce» lo dispuesto 

an ta Rettl orden de 20 d i febrero 
último, rrjsilva a la ctr.Vcnlencla de 
que los operadores encargado» del 
manejo de loa aparatos cinemato
gráficos, establecidos en to» locales 
públicos, sean examinados por un 
Tribunal competente, be acordado, 
citar a las parlonas •que tienen soli
citado examen, pira lo» dlasdlecl-
líete y dieciocho del corriente, a 
las nueve y media de su maliai>a, en 

Nate-asiBBel* 

AGUAS 
DONALFONSO GOMEZ-BARBE, 

QOBBRNADOK CIVIL DB H5TA PRe-
VINCIA. , 
Hago laber: Que terminsdo el 

expedíante incoado a Instancia da 
D. Marcellito PérJz, Veclns de 
León, sollcllanáo la cor.ccilín da 
1.000 litro» de agua por s»gu«do de 
tiempo, derivados d»l rio Omsñs, en 
término de Inicio, Ayunísmionlo de 
Campo de la Lomba, condcstlroa 
la producción i ~ fuerza motriz sn el 
molino . denominado de <Bsrrio,> 
propiedad da D. Pedro González, 
para usos industríalas, se dlct* por 
eitc Gobierno civil, con f-chí 19 
d» diclemb,-* prCximo pussdo, ia' si-
gelente providencia: 

Resultando que daciarados sufi
cientes lo» documentos d i que cons
ta el proyecto, para lervlr da b«<* al 
expediente, se sometió a Informa
ción pública por un plazo 4s 30 dia», 
según anuncio Inserto en ?-! BOLETÍN 
OFICIAL del din 23 de ngosto da 
1920, pnra que dttrrmt» él pre-s-tnls-
ran reclcmaclones los qu: r« caye
ran perjudiendoc, rsmltiéndofs un 
ejemplar del citado anuncio a! Alcal
de da Campo d? la Lomba, *-' cual, 
paiado dicho plazo, lo devolvió dili
genciado, y otro al Sr. Ingeniero Je
fe de ta División Hidráulica de! rio 
Duero, la ciial contestó que ettn pe-



tlclín no af«ctsbi al p l H da obrai 
hldráuilcM a n carao: 

Rvíuüanáo ^ua dotante el perio
do ir f ¿rmatlvo, el Alcalde da Cam
po d i la Lomba devuelve el citado 
Enuncio, manlfntando no «e ha pre 
««ntado reclamaclin alfnna contra 
la patlcldn: 

Resultando que hacha tobra al 
terrena la confrontación del proyac-
to por el Irgenlero D. Zacarías Mar
tin 011, éste manllleita que pueden 
realizaría lai obras contorma a él: 

Consfdarando que en la tramita' 
clén del expediente se han observa 
do las dliposlclonaa légalas: 

Cansldarsndo qaa as un dabar de 
la Administración fomentar bemfl-
dos al pal»; de acuerdo con lo In
formado por el Coniejo provincial 
ds Pcmanto, la ComHón provincial 
« lo propuesto por el Ingeniero Ja
la d» Obras pdb leas, como Jefe da 
la Stccldn da Fomento, he resuelta 
acceder a le solicitado, bajo las con
diciones siguientes: 

1.a Saantorlzaa D . Marcelino 
Pérez, Vaclno de León, la deriva
ción, por la margtn Izquierda, da 
1.000 litros de agua por segundo 
continuo de tiempo, del rio Omitía, 
un términos da Castro y da Inicio, 
can dsstlno a la producción da fuer
za para usos Industríalas. 

8 * Lis obras se «Iscutarán cea 
nrrtglo al proyecto que sirvió de ba
se * este expedlent* J esté flrmsdo 
en Mudrld a 12 da ftbrero da 1920, 
por el Irginlero Industrial D. Félix 
Qómez verdugo. 

5.* El concesionario sa compro
mete a construir f conservar todas 
las obras, sin perjuicio y menosesbo 
de los derechas adquiridos por los 
duaflos del antiguo aproVachamlanto 
para rligos titulado «Dal Cam-
parém. 

4.a La coronación de la presa se 
enrasará dos mHros y doce centl-
matroa mda baja que al arranque, 
par la margen darechs, del arco del 
.nutnte de fábrica construido unos 
doiclentos malrcs ageas arriba, so
bre al ríe Ornada, an el camino de 
Cfitro H R!e¡lo. 

5 * En el origan dal canal de de
rivación aa construirá un aliviadero 
de tuperflcle de Valnte metros de 
longitud por Veinte centímetros de 
altura, 

• * El conceslansrlo ejecutará 
dos alcantarillas de fábrica, da tras 
matros de ancho, entre pretiles, en 
lo» cénales de derivación y de des-
agí», donde los cruzan, respectiva
mente, los cemlnos denemlnedos 
«De los prados da arriba» y dal 
«Puerto da la Vage». 

7 * Para cumplimiento de la ley 
y rag'ammto de Pesca, se Instalará 
unn r«)l la metálica en al origen del 
canal de derivación, que impida la 
entrada da los paces. 

8,* El Estado no responde de 
qun el rio Ornada lleve, en cualquier 
época y en el sitio de la toma, los 
mil litros da agua por si gando que 
sa autorizan. 

• * En ningún caso se podrá em
plear para a«te aprovechamiento el 
alitsma da represadas, y las aguas 
sarán devueltas al rio Ornada, antes 
de la preia para rlagos llamada «De 
los Pradales», ene! mismo estado 
de pureza en que sean tomadas, sin 
mezcla da sustancias perjudiciales a 
U talud púHlca, a la Vagetaclón y a 
¡o paica. 

10. Las obras comenzarán den
tro del plazo de dos mases, y termi
narán en el de Veinticuatro, contados 
ambos a partir da la f «chi da la con
cesión. 

11. El concesionario, antes de 
dar comienzo a los trabajos, Ingre
sará an le Caja de Depósitos de la 
provincia y H dispoilclón del Sr. Qo 
bernador civil da la provincia, el cin
co por danto dal Importe' de las 
obras situadas en terrenos de domi
nio público cuyo sobrante, después 
de reparados los dados y perjuicios 
qus se hubieran ocasionado, le sará 
devuelto a la tsrmlnadón y recono
cimiento, en condiciones, de las 
obres. 

18. Las obras serán Inspecciona
das por el Ingeniero Jsf e de Obras 
Públicas o Inganlsro an quien dele
gue, y una Vaz terminadas, sarán 
reconocidas por aquél, y si estuvie
ran en condiciones, se extenderá 
acta, que firmada por el Ingeniero 
Inspector y el concesionario o per
sona que le represente, sa elevará 
• la aprobación de la Superioridad, 
sin cuyo requisita no podrá empe
zarse a axpiotir la concesión. 

l i . Todos los gsstes de Impac
ción y vigilancia y recepción de las 
obras, sarán da cuenta del conce
sionario. 

14. No podrá Variarse la natura
leza dal aproVachamlanto ni ningu
na de sus condicionas, sin previa au
torización de la Superioridad. 

15. Esta concesión se otorgs por 
el plazo y condldonee estipuladas 
an el Real decreto da 14 de Junio de 
1 K I , excluyendo el párrafo I . * dal 
articulo 4.* y al total del S.*, con la 
modificación hacha al 3.* por Real 
decreto de 19 de octubre de 1922, 
con arreglo a la Real orden da 7 de 
Julio de aquel alio, a las prescripcio
nes que la ley general da Obras Pu
blicas fija para asta clase de conce
siones y además sin perjuicio da tsr-
caro, dejando a salvo los derechos 
de propiedad, con sujeción a las dls-
posldones Vigentes y a las que en lo 
sucesivo la sean aplicables y alem 

Rre a titulo precario, quedando el 
llnlsterlo da Fomento en libertad 

para modificar los términos da asta 
concaslón, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar dsflnltiVaman-
ta, si ail lo Juzgase conveníante pa
ra el buen servicio y eegurldad pá 
bllca, sin que el conceslonsrlo tange 
por ello derecha e Indemnización ni 
limitación alguna da tiempo da uso 
por teles resoluciones. 

I I . Sará obllgadón dal conce
sionario lo or1 añado referente al 
contrato del trabajo, dal retiro obli
gatorio con los obraros y a la pro
tección a la Industria nacional. 

17. El Incumplimiento, por parta 
dal concailonario, da cualquiera da 
astas condiciones, derá lugar a la 
caducidad de la concealón, con arre
glo a lo dispuesto en la legislación 
Vigsnta pare las concesiones da 
obras públicas. 

Y hablando sido aceptadas por el 
peticionarlo, al que remitió una pó
liza de den pesetas, las condicio
nes que sirvan da basa a asía con
cesión, ha dispuesto sa pulique co
mo resolución final an el BOLETÍN 
OFICIAL, para que las personas In
teresadas an el expedíante puedan, 
dentro del plazo que marca la Ley, 
Interponer contra la misma recurso 
contencioso admlitrallvo ante el 

Tribunal provincial an primara Ins 
tanda. 

León 21 de enero de 1124. 
Al/ons» Gémei-Barbi . 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DI LA PROVINCIA D I UÓN 

Aaaael* 
En las certiflcedones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadoras dal 
Impuesto de derechos realas, se ha 
dictado por asta Tesorería, la si
guiente 

tPrtvideneU.—Con arreglo a le 
dispuesto en el párrafo S." dal ar
ticulo SO de la Inilracclón da 29 da 
abril de 1900. se declara incursos 
ea el 5 por 109 del primar grado de 

RelaeléB qm» • • t i 

apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación Pro-
cédase a hacer efectivo H dascu-
bleito an la forma que determinan 
los capítulos cuarto y sexto de la 
citada Instrucción, devengando al 
funcionarlo ancargudo de sn tra
mitación, los recargos correspon
díanlas al grado da ejecución que 
practiqué, más los gastos que sa 
ecaslanan en la formación de los 
expedientes. 

Asi lo provao, mando y firmo en 
León, a 25 de enero da 1924 ~ E l 
Tesorero de Hacienda, Valentín Po-
lanco (Jarcia Rosillo.» 

Lo que se publlce en al BCLBTIN 
OFICIAL da la provincia para co
nocimiento de los Intirasados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León, 25 da eneto da 1824 —El 
Tesorero da Hacienda, Valanlin Po-
lineo. 
irieraaeate ee alta 

NOHBKI DBL DKTOOB 

Pedro Morán 

Estaban Querrá 
Sociedad Hulleras de Po 

la da Qoríón 
Vicenta Castre Rodríguez-
Jerónimo Duffll 
Valeriano Suárez Rabanal.. 
Joaquín Jo»é Garrido Ojada 
Manual Qarcfa Q ó m t z . . . • 
Sociedad anónima Antrad 

tas de A bares 
Busabto de Cosío y Cosío. 
Hellodoro Antón del Blanco 
Julián Fernández Pristo.. • 

Turón 
Cacabaloi., 
Toreno 

Alfredo Alomo Tascón . . . 
Ramón Camilo Qonzálaz.-
AValino Méndez 
Antonio Allende Sánchez.. 
Ignacio Castro Ordóflez... 
Eugenio Dl»z y Dltz 
Peoro Rodi IguezUamazares 
Máximo Broumsr 
Victorino Luengo Priate... 
Sibastlán Siiván Moreno.. 
Lorenzo Maclas 
Angel Arriate 

Ísclnto Garda Caibajo.... 
lamlán Modroflo 

Claudio Qallig ) 
Augusto Martínez Ramírez 
Rafael Navarro 
Qlnés Navarro 
Sodedad Minera Slderút 

glea an Por ferrada 
Arglmlro Qonzález 
R-fajil Guarrero 

aoMimue 

Villallbre da la Ja 
rlsdicclón 

León 

Madrid 
León.—Sta. Luda 

Minas-
idtm.. . 

Idsm... 
Idem... 
Idem... 
Idsm... 
Idem... 
Idsm... 

Madrid 
Rlsflo. 
Rabero 
Ssntlanas da Tinao 

(Oviedo) 
Matallana 
S. Juan da la Mata. 
S. Miguel Dueflaa. 
Bofler 
L«ón 
Bemblbra 
Ambasagnas 
Aitor ga 
Idem 
La Granja 
Lsón 
S. Miguel Dueflsa. 
Tremor de Arriba.. 
Madrid. . . . . 
Ailorga 
Vlllafranca Blerzo.. 
Madrid 
Idem 

Ponfirrada..... 
Vlgo 
Matallana 

cenoavT* 

-Canon 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idsm.. 
Idsm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idsm.. 
Idem.. 

Idem... 
Idem . . 
Idsm... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idtm.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idam... 
Idem-.. 

Idem... 
idam... 

60 » 
36 » 

1.532 > 
180 > 
300 » 

16 » 
60 > 

160 > 

910 80 
80 > 

140 » 

320 » 
44 » 

1.3S0 > 
244 > 

2.779 > 
80 » 
48 » 

288 » 
150 > 
552 » 
84 > 
52 » 
94 » 

120 » 
24 » 

750 » 
120 » 
670 » 
120 > 

188 » 
120 > 
160 » 

León 25 da anaro de 1924.—El Tesersro de Hacienda, Valentín Pelanco. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Juan Prieto Eicencleno. Alcal
de constitucional de asta Ayunta
miento de Pedrosa dal Rey. 
Hago saber: Que conforma a lo 

dispuesto an al R <al decreto da I I 
de septiembre da I I I S arts.éOsITS, 
la Junta municipal da mi pra»idancla 
he procedido a la daslgnidón de los 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación para el repartimiento re
sultando habar correspondido, a les 
seflores siguientes: 

A r / « r«el 
D. Manuel Presa, contribuyente 

perráitlca. 

D. Santos Sánchsz Presa, por ur
bana. 

D. Santiago Martínez Díaz, por 
Industrial. 

D. Vidal Rojo Alvarez, rsprasen-
Unte del Sindicato Agrícola. 

Pttlt ftrsonaí 
Parroquia de Pedresa 

D. Eustblo Atomo Alvarez, Cura 
párroco. 

D. Cacillo Valbuena AlVarsz, con
tribuyante por rústica. 

D Hermentgildo Valbuena Gon
zález, contribuyante por urbena. 

D. Benjamín Rodilguez Bulnas, 
contribuyente por Industrial. 



Parreqüla de Sallo 
D. Pedro ActVido Vslbuana. pá

rroco d« Sallo. 
D. PtAio Pílelo Cr«inc, contri-

tjuynie per idílica. 
D. Teodoro Cnipo Pristo, con 

trlbuymU por uibana. 
Y en cump Imlanto de lo que da-

Itrmlna el ert. 76 de] r»f*rldo R<al 
dacreto, »• encuentran al público le* 
ralaclonei f documentoi que h*n 
iir«¡do de bate pan la formación de 
dlchai i«lac!on*i. 

P«drote dal Ray 17 de Itbraro de 
1024 — Jasn PrUlo.—El Stcratarlo, 

¿ Antonio Lula da Valbuena. 

Alcaldía ctnsUtucitnal i * 
foürilla 

Ls Junta municipal de mi presi
dencia, en saildn de eyir, h i fiam
brado Vocal»! natoa de lai Comí-
alones de evaluación de la parte par-
ion»! ¿ti rtpartlml*nto ginsral da 
ulllldsdíi que ae ha d» girar «n el 
príximosj'fciclo de 1984 e 1815, 
a loa seflora» elgulentei: 

Parte pirtonal 
Parroquia da Joarllla 

D. Nlcdforo Pérez Rulz, Cura 
Vicario. 

D.PéllxGnrIquezParnind*!, ma-
for contribuyente porrdillca. 

D. Luciano Qatón Mazariagoi, 
¡dem Id. por urbana. 

[ ) . Pablo Calvo Avecllle, Id. Idem 
por Industrial. 

Parroquia de San Miguel 
D. Daniel Panlagua Caatellanoi, 

Cura párroco. 
D, Butlmlo Creapo Puartai, ma

yor contrlbuynta por r t ¡tica. 
O. Nicolás Lanero Puertea, Idem 

Idtm por urbana. 
D. Dltgo González Calvo, Idem 

Idtm por Induttrlal. 
Parroquia de Valdtiplno 

D. Ortgorlo Bicudero, Cura pá
rroco. 

D. Ulplnne González Rodríguez, 
mayor contilbuyante por rúitlca. 

D. Alejandro Solía Igletlet, Idem 
Idem por wbana. 

D. Cruz Rodiiguez Herrero, Idem 
¡d«m por Ifiduilrlfl. 

Lo que te hace pdb'lco para ga-
ntrsl conoclmlanto y a los efactoa 
del art. 75 del R o l decreto de I I de 
itptlembrc d« 1918. 

loaillla a 17 de febrtro de 1914. 
21 Alcalde, Uiplono González. 

• Alcaldía eensUtueional 4t 
VlUamañdn 

Le Junta municipal, o de aiocla-
dos, e.H aeifón de 29 de los corrían 

y cen arragloe lo dlipueito en 
•t t . 75 del Reul dacrtto de 11 de 
npllanbre da 1918, acordó detlg-
ntr lo» Voculei netoi para la forma
ción dt l reparlImlonU' genarcl de 
«tlildadas, a los stllorea slgulantei: 

Parta real 
D. Stgundo Vivas González, ma-

yer contribuyente por rditca, do
miciliado en «ate (¿rmlno. 

D. liaac G-rcla Garrido, mayor 
contribuyente por rústica, domici
liado fuera d« eate término, 

D. Rufino Martínez Delgado, ma-
K r contribuyente por urbana, de 
mlclllcdo en «ate término; y 

D Miguel Paramlo de la Puente, 
•"«yor contribuyente per Industria 
1 comercio. 

Pat te ptrtonal 
Une solé psrraqula 

D. Tomás OV(|ero Abril, párroco 
D. Elfai Solls Carráflo. mayor 

contribuyen!» por rústica, residente 
y domiciliado, por ssr el q je ligue 
al d u e n d o en la part* real, 

D. Ignacio A varaz A'onio, ma
yor contribuyante por urbina, ról
dente y domiciliado, per aer al qua 
ligue «R la parta real; y 

D. Guillermo López Vivas, con
tribuyente por Industrial, por lar al 
qu« sigue en la parta real. 

L i que se haca saber el público 
para qae en término de alele dlei 
puedan hicer loi Interesados legíti
mos cuantas raalamaclonas estiman 
Juilas; pasados que sean, no sarán 
admitidas. 

Vlllamafián 17 da febrera de 1914. 
Qregoria Porrero. 

Alcaldía cttatttucltnal éc 
Curmllén 

A tenor de lo dlipueato an al ar
ticulo 79 del Reel decreto de I I de 
aaptlambre de 1918, la Junta muni
cipal da asta Ayuntamiento, en se
sión del dfa n del me* actual, ha 
procedido a la dailgnaclón de loi 
Vocal»! netoi de laa Comisiones do 
•Valuación del repartimiento, raiul-
tendo corresponder a loa sellares 
slgulantei: 

Me la parle real 
D. Manual Moral López, mayor 

contribuyente por rúitlca. 
D. Cayetano Rodríguez Qsnzá-

laz. Idem Idem por urbene. 
D.'JostflnaCaitallada, Idem Idem 

por rúitlca, fuera del término. 
D, Ceferino Cuadrado, Idam Idem 

por Industrial. 
No se nombró representante da 

ampreia minera por no existir nin
guna dentro d» este término; y por 
lo que hice rsf «rancla al represen
tante del Sindícelo Agrícola qua 
funciona en esta Villa, se acordó aaa 
elegido libremente por dicho Sindi
cato al Vocal que determina la letra 
P del art, 69. 

De la parte pertonal 
Parroquia da Comilón: 

D. Sergio OValle, Cora párroco. 
D. Joié Sánchez Gómss, mayor 

contribuyente por rúitlca. 
D. Ramón Casllllc, Idem Idam por 

urbana. 
D. Alejo Manyo, Idem Idem por 

Industrial. 
Parroquia Drsgontey Cadsfreanas: 

D.Recesvinto Rulz, Cura párroco. 
D. Qüblno del Vélla, mayor con

tribuyanla por rúitlca. 
D Pranclico Pérez Courel, Idem 

Idam por urbana. 
Parroquia da Melazna y Mazos: 
D. Benito Ramos, Cura párroco. 
D. Juan Antonio Garda Moldes, 

primer contribuyente por rústica. 
D. Joié Courel Léptz, Idem Idem 

por urbena. 
Parroquia de Omlj i , Vlarlz y Villa-

«re» 
D.Samuel DlfUIro, Cara párroco. 
D. Dionisio González, mayor con

tribuyanla por rústica. 
D. Adriano Blanco, Idam Mam 

par urbana. 
Parroquia da Cabeza da Campo: 
D. Salvador AlVanz, Cura pá

rroco. 

D. José Granja, primer contribu
yente por rustica. 

D. Joaquín González, Idem Idam 
por urbina. 

Parroquia de Pándela del Rio: 
No aa nombió Vecal párroco, por 

estar vacante el cargo. 
D. Germán Gómez AlVsrez, ma

yor contribuyente por ráillca. 
D Francisco Pczo González, Idam 

Idem por urbena. 
D. Francisco Oltgo, Idsm Idem 

por Idustrlal. 
No se nombró Vocal por al con

capto de Industrial en las parroquial 
de Dngonte, Malazna, OrnIJa y Ca-
baza de Cempo, por no haberlo. 

Lo que se publica para conoci
miento general y a loa afectoa da 
reclamación, que dsbnrá formular
ia an al plazo da siete dlaa hábiles, 
ante asta Alcaidía, 

Comilón, 17 da febrero da 1914. 
El Alcalde, Ramón Carballo. 

Alcaldía comtitucianal de 
Altadtfe 

La Junta municipal da mi presi
dencia, an sesión de 13 dal mes ac
tual, ha procedido a la dailgnaclón, 
de lo i Vocales natas da lai Comí-
iloaei de evaluación da la parta 
real y personal dal repartimiento ge
neral de utl idadei que ha da giraría 
an el alio próximo de 1914 a 85, ra-
Mllanda dailgnedoi l o i seflores si
guientes: 

De la parte real 
D. Andrés Fernández Haargi, por 

rústica, domiciliado en el término. 
D. Franciico Rodríguez Gírela, 

por urbana. 
D. Francisco Fernándaz Llamaza

res, mayor contribuyante per rús
tica fuera del término. 

D. Timoteo Herrero García, Idem 
por Musiría y comercio. 

D. Viciante Colino Cadenas, re
presente del Sindícelo Agrícola ca
tólico da asta pueblo, con domici
lio an al mismo. 

De la parte pereenat 
Parroquia única: 

D. Felipa Fernández Cordero, 
Cura acónemo y único an al tér
mino. 

D. Antonio Herrero Ramos, pri
mer contribuyante por riqueza rús
tica, 

D. Nlculo Ramoi Valla, Id. por 
1 urbana. 
i D. Jacinto Oiganlo Valónela, por 
i Indaitria y comercio, 

i Lo que se hice público para ga-
, ral conocimiento y a loa efectos del 
: articulo 75 del Real dicreto da 11 
- da septiembre de 1918. 

Algadefe 87 da febrero da 1914. 
. El Alcalde, Saturnina Gómez. 

Alcaldía etnitltuaUnaldt 
CaUltas de lee Otero» 

Daconfarmidad a lo dispuesto an 
al art. 75 del Real decreto da I I da 
•eptlembre de 1918, la Junta muni
cipal da mi presidencia, an -sesión 
de 17 de los corriente!, procedió a 
la dailgnaclón da loi Vocalaa natoa 
da lai Cemlalonei de evaluación 
del repartimiento, resultando co
rresponder a las safiores ilgulentei: 

Parte ret í 
D. Pablo Santamarta Rodríguez, 

mayor contribuyanla por rúitlca, 
damlciliade aa este térmlna. 

DrEuieblo AlVeraz Id. por rúi 
tlca, domiciliado fuera da esta tér
mino. 

j D. Casiano Fernández Llébana, 
Idem por urbana. 

D. Lucas Llábana Cftbaüiro, Idem 
por Industrial. 

Parte ptreonal 
Parroquia de Cublllas: 

D. Benjamín Domlrguez Párroco 
D. Joaquín Fernándaz, contribu

yente por rúitlca. 
D. Sanloi Rodríguez Mateoi, 

Idam por urbana. 
D. Marcial Caballero, Idem por 

Induitrlel. 
Parroquia de Qlgoios: 

D. Amadeo Marcos, Párroco. 
D. Ciríaco Ctballero, contribu

yente por lúttlca. 
D. Félix Smtoi, id. por urbana. 
D. Víctor Martínez, Id. por Indus

trial. 
Lo qua n haca público para qua 

quien le conildere con mejor dere
cho, enlabie la correspondiente re
clamación, Justificada, en el plazo 
de siete días. 

Cublllas de los Oteros 88 de fe
brero de 1984.— El Alcalde, Casia
no Fernández. 

Alcaldía censtitacional dt 
\aldesamario 

| No habiéndose presentado a nln-
; guno de loa actos dal actual ream-
| plazo, al mozo Stnén AlVarez Mal-

c in , natural de Murías da Ponjoa, 
e hijo de Pedro y de María, con al 
número cuatro del aorteo de esta 
Ayuntamiento, ae le cite por medio 
del presente adicto, para que antea 
dal día 30 del corriente se presenta 
a sor tallado y r'conocldo o ramlta 
documentoi; pu»i en otro caso, l a 
le decirrará prófugo. 

Valdesamarlo 5 de marzo de 1994, 
El Alcalde, Antonio A Virez, 

¡i 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la plaza da 
Inspector da pecuaria da este Ayun-
tamlanto. dotada con al sueldo anual 
da 185 pesetas. 

Por Igual motivo s» halla vacante 
la plaza da Practicante, dotada con 
50 pasetaa anuales. -

Los aspirantes a alias presentarán 
sus lollcltudei en esta Alcaldía an 
al plazo de quince dias, acompaña
das da copl» del titulo prcfeilonal, 
y la Corporación hará al nombra
miento por meyorfa. 

Joara 17 de fobrara ds 1914 —El 
Alcalde, Máximo Gil, 

Alcaldía constitucional de 
Viltamartin de Don Sancho 

Aprobadas las Úrdananzas para 
establecer el arbitrio sobre carnal 
frescas y saladas en este Munlclpla, 
le hallan axpueitei al público por 
término de quince dlai para oír ra* 
clamaclonee. 

Vlllamartln de Don Sancho, 18 da 
febrero de 1»14.=EI A calde, To
más Crespo. 

Alcaidía constitucional de 
Soto de la Ve/ra 

Formadas por la Junta municipal 
la i listas da contribuyentes y Voca
laa natos para las Comisiones da 
avaluación qua han da confeccionar 
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t i rapartlmlMto gmaral «obr» utllt* 
M u m t i illo práxlmo d» 19M • 
15, M hallm d» tranlflailo •! ptbll-
co *n la Sicratirls d* « lU Ayunta-
minuto per término da tUta dlat, pa
ra oír nclamaclonn. 

Solo da la Vt ja SBdahbnrod* 
18M.-BI Alcalde, SliVMtra Ordú-
"•»» . i . 

A l f l á i * $»nsUtMei»n»Ht 
Muría» de Puretltt 

Por término da tralnta día*, a con
tar daida la Inmcl ín an al BOIBTIN 
OFICIAL da la provincia, »• anuncia 
a concuño la plaza da Banaflcan-
cls do Fnimada, da asta Municipio, 
con al sueldo anual da 611 patatal 
por aaivlcloi lanltarloi y M I por 
madlcamentct a loa pot)rai;«as|dn 
acuerde, d* la Corporación. Olchai 
cantidodsa ta pagarán por trlma». 
tras vancldoa. Es cundlclón que al 
agraciado con la plaza ba da aita-
biacer su (armada an la capital dal 
Municipio. 

i o s esplrantas praaantarán sus 
lOlldtudM, documsntadas, an asta 
Alcaldía, dantro dal d(?do ptazo. 

Muría» da Paradai 3'de marzo da i 
1924.—ElAlcolda, Parfacto Ocsmpo | 

Tarmln'ilo al pedr(Sn,áa csrrua- í 
je» da luja do lo«" Ajiúntamlanto» ' 
qua a continuación aa axptaiVn, I 
para •! eSo aconómlco da I t i M a K , I 
la halla txpucsto al público, par tér
mino da dlaz dial, an la rasptcllva 
Sacratarla municipal, a fin de qua 
los qu* ( • crean perjudicados baga* 
las Mdamaclenes que lean eportu-1 
aas, dantro de) plazo citado: 8 

Matadadn l 
Mollnaitca S 

• Ponferraria ¡ 
Santa Cristina da Valmadr'gal f! 
Vagn de Esplnareda f 

' i! 
El padrón da cédulas personales • 

da los Ayuntamientos qua a contl- • 
noacldn sr e.nrm, para «I afta econd- < 
mico de 1924 a 1925, sa halla ex- !' 
puesto al píWIco, pc-r término da ; 
quince días, s.n la respectiva Sacra- ' 
talla municipal, con al fin da que los « 
contribuyante! del correspondíante '{ 
Ayuntamiento puedan hacer, dantro ' 
de dicho plazo, ¡as reclamaciones > 
que sean justas;. : 

Castrillo de los PolVazarai 
Llamas de la Ribera 
ParaiSacoca 
Prlaranza del Blerzo ; 
R«b«nai del Camino " 
San Eittban da Nogales s 
Santa Cristina da Voimadrigai 
Santa Elena da Jsmuz 
Trab?.delo , 
Vega de Espirareis 
Vlllafar 
Vlllogatón 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos qua 
a continupclén te detallan, para el 
alio tccndmlco da 1914 a 25, astá 
expuesta al píbüco, por término da 
diez dlns, en la respectiva Stcreta-
ría municipal, a fin ds que los con
tribuyentes por dicha concepto dal 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentra dal plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

Paradasaca 
Ponferrada 
Prlaranza dal Blerzo 
Santa Elena de Jamuz 
Vitidípie'» go 

Terminado el repartimiento de la 
eontrlbaddn ristica, colonia f pe
nsarla de loa Ayuntamientos «as • 
contlnuacldn ae expresan, qua ha de 
regir an el alio económico de 1*24 a 
15, as halla expuesto al pibllco, por 
término de echo dlaa, an la respec
tiva Secretarla municipal, aflq <e 
que los contribuyentes de cadaAyon-
temiente pueden hacer en el suya, 
deatro de dicha plaxo, Isa redama-
clones que sean justes: 
. Grajai de Campos 

Lfts Omaflas 
Prado da la Quzpafla 
Prlaranza dal Blerzo 
Santa Elena de Jamuz 
Santovenla de la Valdonclna 
Vegacsrvera 
VIHagátóa 

. Terminado el repartimiento de la 
«ontribuclón urbana para el aBo 
económico de 1924 a 15, de les 
Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, j per al concapto que 
a cada cual corresponde, se halla 
de manifieste al pública por térmi
no de ocho días, en la Secretaria 
respectiva, a fin de que ios contri-
buywites de cada Ayuntamiento ha
gan en el suyo, dentro de dicho 
plezo, las reclemeclonee que pro
cedan: i -i 

• Csstrüló de los PolVazans 
Les Omaflas 
Prado da ¡a Quzpefta 
Prlaranza dal Bieno 
Santa Elena de Jamuz 
Valdaplélego 
Vigsceivere 

Mealita fiutitutiantl 4e 
Btmiltr* 

No hablando comparecida e les 
operaclona» ^l«l reemplazo los mo
zos que a continuación se expresan, 
ni tampoco han tenido represénten
te legal, por el presente se les re
quiere para qua comparezcan per
sonalmente dantro del presente mes, 
o envíen losvíocumintos preveni
dos, y de ae verificarlo, se les se
guiré expedienta da prófugo. 

Moiot que s i citan 
Núm, 1.—Tomás Arlas Cubero, 

hijo de Marcelino y Micaela. 
Id. 6.—Tomés Cea Fernández, de 

Juan y Emilia. 
Id. 15.—José Julio Alonso Incóg

nito, d* N . y R«gl»a. 
Id. 38.—Antonio Rivera Bello, de 

Joaquín y Josefa. 
Id. 50.—Ssgundo Pestafla Gon

zález de Pedro y Terete. 
Bemblbrel d» marzo de 1924.» 

El Alcalde, en funciones, Alfonso 
Maestro. 

Alcaldía constiluciontl át 
Albares de la Ribera 

No habiendo comparecido a las 
operaciones del reemplazo los mo
zos qua a continuación se expresan, 
ni tampoco tenido representación 
legal, por el presente sa les requie
ro para que comparezcan personal
mente o envíen los documentos pre
venidos, dentro del presente mes; 
pues de no Verificarlo, se les segui
ré > xpediente de prófugo. 

MOMOS qu* se citan 
Nám. 8.—Antonio Rodrlgáez Vi

toria, hijo de Domingo y Estefana. 
Id. 11.—Benjamín AlVarez Qer-

ch, de Juan y Jos' i * . 

Id. 31.—Santiago Botes Rivera, 
de Manuel y Benita. 

Albares 3 de marao de 1924.-El 
Alcaide, José Salso. 

JUZGADOS 

«V«ga Qenzélsz (Ceferlno), de U 
eios de eded, hijo de Sevarlno y de 
Josefs, natural de Qljén, Vecino de 
León, viudo y de prafeslén chaufeur, 
procesado en cansa n.* 135,de 1923, 
sagulda en este Jojgado por el deli
to de lesiones, comperecerá ante el 
Juzgado da instrucción ds León en 
el término de diez dles, al objeto.de 
notificarle el auto por al que se de
crete sa prisión e Ingrese en la cár
cel de esta capitel; apercibido de 
que de no Verificarlo en dicho térmi
no, seré declarado rebelde y le para
ré el perjuicio a que hablare lugar. 

León e 4 de marzo de 1924.—El 
Juez de instrucción, Urslclno Gó
mez Cerbajo.—El Secretario, Arse-
nlo ArechaVala. 

Don Joaquín Latas Polgaelra, Juez 
de primera Instancia accidental da 
este partido 
Por el pressnte, hago sabtr: Qne 

el día siete de tbrll próximo, y hora 
de las doce, tendré lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, primera 
subasta de las fincas qué se dirán, 
embargadas como da la pertenencia 
de José Mlguétez Reflones, Vecino 
de Toral de Pondo, sn etta partido, 
en autos ejecuiivos que le promovió 
el Procurador D. Jerónimo Carnice
ro, an nombre da D, José Caaado 
Falagán, sabré pago de mil doscien
tas cincuenta pesetas. 

Fintas objeto dt la subasta 
1. a Una tierra trigal, ragadía, t i 

ta en término de Toral de Ponda, 
.. diñar de los pájaros»,de treinta y un 

éreae y treinta centiáreas, o seen 
cinco hemlnai: linda Orienta, regue
ro de! banco; Mediodía, Antonio 
Catas, Poniente, raguero de la ma
dre, y Norte, Santiago Sacos y An
tonio Rüftone»; tasada an cinco mil 

' pesetea, 
2. * Oiré, en el mismo término, 

al pago da linares del lago, trigal, 
regadía, da dUclocho éraas y seten
ta y ocho centiáraai, o sean tras 
hamlnat: linda Orlente, callo de los 
Linares; Mediodía, José Domínguez; 
Poniente, mojenerat, y Norte, he
rederos de Antonio Pérez; tasada 
en dos mil doscientas cincuenta pe
setas. 

5," Una cata, sita en el caico 
del pueblo, a la calle dtl' Camino de 
I * Isla: linda darech^, entrando, con 
fincas particularaa; Izquierda, en
trando, con otra de José Domínguez; 
espalda JPascual Pérez, y de frente, 
calle dr ' su situación; Valuada en 
cuatro mil qulnlnlentat pesetas-

'f:' Advertencias 
Se hace constar qua lat expresa

das fincas salen a subasta sin suplir 
prevlemante ios títulos de propie
dad, y 'que el rematante ha de con-
formkrte con erteitimonlo de ad
judicación; que para tar admitido 
como lidiador deberá contlgnar, el 
que a «lio aspira, en «ata Juzgado o 
an la Administración corretpendian-
te, una cantidad igual, por lo manot, 
al diez por ciento de la tatación da 
los' Inmuebles, y que no «* admitirá 
potlura qnerio cubra las dos Urce-
ras partes de dicha tasación. 

• Dado an La B'fl'za a seis de 

marzo de mil novecientos veltlcun 
tro.—Joaquín Latas = B l Secretarle 
jndlclel, Julián Argano. 

Don Evaristo Gralflo Norltga. Ju«£ 
de Inatrucclón de la ciudad y par. 
tido da Ponferrada. 7 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción da costas de le causa 
seguida por el delito de leslonei 
contra Fortunato Losada AlVtrez, 
Vecino de Porne, se ha acordado en 
previdencia d i hop'sscsr a pébllcs 
y segunda subasta, con la rtbaja del 
85 por 100 de la tasación, los t i -
guiantes bienes Inmuebles embarga
dos a dicho procesado: 

! .• Un» cata de alto y b» jo, en 
la celia de La Mata, y titlo del Mo
ral, del pueblo de Porna: linda dero
cha entrando, con otra da Santiago 
da Barrio; Izquierda, de Santiago 
Printo, y espalda, callejo; tetada «n 
500 pesetas. 

3.* Una tierra centenal, en la Le
tona, término dn LosadlHit, cabida 
8 áreas: lindo Norte, de P orentlno 
Losada; Este, de Manuele Lottdt; 
Sur, camino, y Oest», Mwceüno 
Losad»; tesada en 30 pesetas. 

5.° Otra tierra, en los Valgonas, 
en elmlsmo térmlno,cabída 10 áreas: 
linda Norte, otra de Valentín Carre
ra; Este, de Eulalia Valle; Sur, Mar
celino Losada, y Oeste, csmlno; ta
lada c» 50 petetar. 

Cuy,;a fincas ae Venden para pego 
de ias menclonadai costar, ¿«btonrfo 
celebrarte tu remate el día 1.° &<ú 
próximo mes de abril y hora de Ies 
doce, en ios estrados da esta Juz
gado. 

Lo que se. hace saber al público 
para conocimiento da los que quie
ran Intmtsrie en la subasta; advlr-
liéndose que no se admitiré postura 
que no cubra las dos terceras psrtes 
dnl valor de los bienes que stivc ¿n 
tipo para la subdita y tin que sa 
consigne previamente el 10 por ICO, 
por lo mono», del propio Valor, y qut 
no existan ((tufos de propiedad ¿3 
las expresad» fincas, quedando a 
cargo del rematante el suplir esta 
falla. 

"Df.do en Potlr-rrada a 7 de msrzc 
de 1924 —Evaristo Gralflo.—Hi Se
cretarlo judicial, Primitivo Cubora. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComunMad de regentee de In 
preaa qne naelendo en I r r -
snlno de M a r n e y tomando 
ene a g u a a d e l r l o t P o r i n a , » 
atraviesa loe t é r sn lnoa de 
V l l l a l a r l e l , M a n e i l U r o s . 
San Jnata» y R o d e r ó n . 
Para la aprebsción definitiva ta 

la modificación da las Ordennnzs'.,, 
acordada en la sesión del día cuatro, 
se convoca a todos los comuneros' £ 
sesión «xtracrdlnarls para la» nueve 
de la msBana da) día sois áz <>br:¡ 
próxima, sn el Pontón de Bsdüln; 
adVIrtléndote que si en dicho nc 
se reuniera número suficiente de te
cle», sa celebrará dicha sesión, co» 
los que asrsten,ii] siguiente dia ti»'- ' 
y en los mismos sitio y hora. 

Vllialuriel 5 de marzo da 1824.-
El Presidente, Felipe Redondo. 

Imprentíi ds Is Diputación prcvincla! 
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